
ASustC-023 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 

es notificada por anotación en estado No. 031, hoy 10 de 
agosto de 2022. 
 
La Secretaria, 

 

LILIANA SOPHIA PARRADO SANABRIA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN CAYETANO 

San Cayetano (Cund.), nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Ref.: Ejecutivo No. 2022-008 

  

Agregar a la encuadernación la certificación suscrita por la Jefe de 
Relaciones Laborales del Banco Agrario de Colombia S.A., la cual junto con la 
Escritura Pública No. 2932 de 3 de noviembre de 2021 [fl.12 del cdno. principal del 

expediente digital] acreditan la facultad de endosar del Profesional Universitario 
en Alistamiento Jurídico –Dirección Nacional de la precitada entidad crediticia, 
dando así cumplimiento al requerimiento que se le hiciera al apoderado del 
demandante mediante auto adiado el 22 de junio de 2022 [fl.24 del cdno. principal 

del expediente digital]. 
 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 La Juez, 

 

 

 

HILDA BEATRÍZ SABOGAL VARÓN 
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